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Recihido:

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Mediante la presente me dirijo a usted a

efectos de elevarle Proyecto de Ordenanza, referente al pedido de excepción

del Sr. Carlos Edmundo NAVARRO D.N.I. N Q 10.915.058.-

Sin mas que agregar, saludo muy atte.-

USHUAIA, 30 de octubre de 2012.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

FUNDAMENTOS

El Señor Carlos Edmundo NAVARRO DNI N Q 10.915.058, titular registrado del

vehículo utilitario Mercedes Benz Sprinter, dominio GGC 457 se encuentra

afectado por infracciones del vehículo de referencia que acumulan 3.554

puntos U.F.A.s generando su inhabilitación para conducir hasta el

05/12/2014.

El vehículo objeto de las multas se encuentra afectado al transporte de

pasajeros de turismo realizando viajes de corta distancia particularmente en

la ciudad y eventualmente al Centro Invernal Cerro Castor y formaba parte,

con otro móvil similar, del capital de una pequeña empresa familiar, que se

levantó hace más de 30 en Tierra del Fuego.

El 7 de diciembre de 2009, conforme 08 que se acompaña, se realizó la venta

del vehículo en cuestión, asentado mediante instrumento en el Registro

Automotor N 2 de la Ciudad de Ushuaia.

Las multas en cuestión han sido cometidas por choferes identificados en las

correspondientes actuaciones. Incluso, en relacíón a las Causas N- 9 75, con

sentencia el 14 de septiembre de 2011; Causa N Q 842, con sentencia

09/09/2011 y Causa N 1318, con sentencia el 05/12/2011, han sido

producidas luego de que, el automotor no está ni en su poder ni bajo su

control.

Esto resulta extremadamente gravoso ya que la inhabilitación por un período

de 2 años le impide ejercer su profesión, cumplir con compromisos

contraídos, lo que resultaría en la quiebra de su empresa.
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Concejo Deliberante
de Ia Cindad de clishuaia

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1 2•- Exceptuar al Señor Carlos Edmundo NAVARRO D.N.I. NQ

10.915.058, propietario de la Licencia D2 de Transporte para Turismo del
Artículo 7 2 de la Ordenanza Municipal N 9 2393/01, por el plazo de un año a
partir de la fecha de promulgación de la presente.

Artículo 2 2 .- De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Ushuaia, 29 de octubre de 2012.

CONCEJO DELIBERANTE DE LA Ci UDAD DE USHUAIA.

Sres. Concejales: 

En mi carácter de titular registral

Sprinter, Dominio GGC457, tengo el

cuerpo, a efectos de solicitar se ter

suspensión de mi registro profesiona

del vehiculo utilitario Mercedes Benz

agrado de dirigirme a ese honorable

ga a bien considerar la revisión de la

de conducir, que conforme rola en mi

legajo por ante la Dirección de Tranlporte del Municipio de ésta ciudad, se

encontraría afectado por infracciorLs del vehículo de referencia que

acumulan 3554 puntos UFA, generando mi inhabilitación para conducir

hasta el 05/12/2014; ello por las raz nes que a continuación expongo:

I - SOBRE LA PARTICULARIDAD EL VEHÍCULO:

El vehículo objeto de las multas s encuentra afectado al transporte de

pasajeros de turismo, realizando via es de corta distancia, particularmente

en la ciudad y eventualmente al c ntro invernal Cerro Castor y formaba

parte, con otro móvil similar, del ca ital de una pequeña empresa familiar,

que hemos podido levantar con un g an esfuerzo de dos familias que desde

hace mas de treinta años vivimos en Tierra del Fuego.

En fecha 7 de diciembre de 2009, co iforme 08 que acompaño en copia fiel,

realice la venta del vehículo en cuestión, asentado mediante este

instrumento en el Registro Automoto N o 2 de la ciudad de Ushuaia.

II - SOBRE LAS MULTAS:

Las multas en cuestión han sido com tidas por choferes identificados en las

correspondientes actuaciones. Inclu o, en relación a las causas 765, con

sentencia el 24/09/2011; causa 842J con sentencia el 09/09/2011 y causa

1318, con sentencia el 05/12/2011; las mismas han sido producidas luego

de que, como expresara en párrafo

mi poder ni bajo mi control.

nterior, el automotor no estaba ni en

III - SOBRE LAS CONSECUENCIAS:

Que conforme no escapará al elevado criterio del cuerpo, resulta en mi caso

particular, extremadamente gravoso, el hecho de quedar inhabilitado por un

período de dos años, atento que ello me impediría ejercer mi profesión y
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CÉDULA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO AD MINISTRATIVO

M U NICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

www.jamf-ushuaia.gov.ar

SEÑOR
CARLOS EDMUNDO NAVARRO
HIPOLITO BOUCHARD 398 - B° TOWORA
USHUAIA 9410

Notifico a Ud. que en la Causa N° R-000842-0/2011/USHUAIA que tramita por ante esteJuzgado Administrativo Municipal de Faltas por FALTA GRAVE TRANSPORTE ESPECIAL
(ARTICULO 25 OM N° 3144, ARTICULO 25 OM N° 3144); , comparezca ante este organismo a
la audiencia del día 09102/2012 a las 09:10 hs. a los efectos de formular descargo,
ofrecer y producir la prueba de que intente valerse, según lo establecido en arts. 28 y 30
Ordenanza Municipal N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ante el
incomparendo injustificado y resolver sin más trámite.

Asimismo, le comunico que el efecto de la declaración de rebeldía dispuesta oficiosamente,
generará como agravante el incremento en un tercio (113) de la sanción a imponer de
conformidad al Artículo 24 Ordenanza Municipal N° 2674, elevándose sin más trámitre las
actuaciones para su resolución,por aplicación del artículo 32 Ordenanza Municipal N° 2778.
Notifíquese

PRESENTARSE CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y CARNET DE CONDUCTOR.-

TODA DOCUMENTACIÓN QUE SEA ACREDITADA EN SALA DE AUDIENCIA DEBERÁ SER PRESENTADA
EN ORIGINAL Y COPIA.-

SE AGREGA COPIA DE LA CÉDULA Y DEL ACTA DE INFRACCIÓN.-

QUEDA UD. NOTIFICADO.

Ora. Silvina L IYARZUM SANTANA
Secr tana Intenna

juzgado Ad Municleal de Fattes
Ushuala

USHUAIA, 12/09/2011

ARTÍCULO 28 O.M. 2778: Dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las denunclas, se dispondrá la citación del
imputado para que comparezca ante el Juez en la Audiencia que se señalará, al efecto de que form ule su defensa y ofrezca y produzca en la misma
audiencia la prueba que intente valerse. Nofificado el imputado de la audiencia fijada para formular su descargo, en forma personal, por cédula o por
edicto, de resultar la segunda infructuosa y vencido dicho término sin que el mismo comparezca, ni justifique su incomparencia, será declarado
rebelde y se dictará resolución sin más trámite, la notificación se hará con una antelación mínima de TRES (3) días y en ella se transctribe este
Artículo. Excepcionalmente y de considerarlo el Juez justificado, podrá disponer ante el primer incomparendo del imputado, una segunda audiencia o
la clausura provisoria del local comercial del que aquel fuera titular y en tanto la contravención sustanciada tuviera relación con el mismo y no con
vehículos u otros bienes del mismo propietario. En caso de faltas leves, dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las
denuncias, se dispondrá la notificación al imputado haciéndole saber que en el plazo de DIEZ (10) días deberá hacer opción efectiva entre realizar el
pago voluntario de la multa correspondiente, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal 2674, o solicitar audiencia a fin de
formular su defensa y ofrecer y producir la prueba que intente valerse. Vencido dicho término sin ejercer la opción automáticamente quedará
establecida como sanción el mínimo legal previsto para cada caso cuyo pago dberá hacerse efectivo en el plazo de TREINTA (30) días contados a
partir del siguiente hábil al vencimiento del prim ero. En la notificación se transcribirá el presente Artículo.

ARTÍCULO 30 O.M. 2778: La audiencia será pública y el procedimiento oral. El Juez le dará a conocer al imputado los antecedentes contenidos en
las actuaciones, invitándolo a que formule su defensa en el acto por sí o por su apoderado. La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia,
salvo que el Juez estime procedente fijar otra para la producción de la prueba pendiente. El plazo máximo será de DIEZ (10) días. Del descargo
efectuado por el imputado se tomará una versión escrita, como así mismo de los testimonios y careos. Cuando el imputado acredite
documentalmente la inexistencia de la infracción que se le atribuye, el Juez podrá disponer que se efectúe un manifiesto en tal sentido agregando la
documental correspondiente, refrendándose la actuación a través de la Secretaria y Prosecretaria según proceda. Cuando una infracción sea
susceptible de ser corregida por su autor, y este lo hubiera hecho en el término de CINCO (5) días de constatada la falta, el Juez podrá declarar
cumplida su obligación, sin aplicar sanción al respecto.

USHUAIA	 DE  S¿i17.111/3UDE  4.20/	 SIENDO LAS 619:1  HORAS ME CONSTITUI EN EL
DOMICILIO INDICADO MAS ARRIBA E HICE ENTREGA DE LA PRESENTE CEDULA A UNA PERSONA
QUE DIJO SER:

cj	 i/U2-úrÍt9 Cds Ce 5
4LJV1 ' ¿-)	 ":72

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CÉDULA 

USHUAIA, 26/09/2011

Dra. afína L. OY RZUN SANTNIA
Secrtalia interma

,áttgadoAd1.Munic.ipalde FaI1s
Ushuala

PROVINC1A DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
3UZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

Señor
CARLOS EDMUNDO NAVARRO
HIPOLITO BOUCHARD 398 - B° TOWORA
USHUAIA 9410

Notifico a Ud. que en la Causa N° R-000765-0/2011/USHUAIA que tramita por
ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faltas por FALTA GRAVE
TRANSPORTE ESPECIAL (ARTICULO 25 OM N° 3144, ARTICULO 25 OM N° 3144); , se lo
cita a que comparezcan ante este organismo a la audiencia del día 09/02/2012 a
las 09:13 hs. a los efectos de formular descargo, ofrecer y producir la prueba de
la que intente valerse, según lo establecido en arts. 28 y 30 Ordenanza
Municipal N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ante el
incomparendo injustificado y resolver sin más trámite.

Asimismo, le comunico que el efecto de la declaración de rebeldía dispuesta
oficiosamente, generará corno agravante el íncremento en un tercio (1/3) de la
sanción a imponer de conformidad al Artículo 24 Ordenanza Municipal N° 2674,
elevándose sin más trámitre las actuaciones para su resolución por aplicación
del artículo 32 Ordenanza Municipal N°.2778. Notifíquese.

PRESENTARSE CON  DOCUMENTO DE IDENTIDAD, LIBRO DE INSPECCION Y
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CESE DE LA FALTA.

TODA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN SALA DE AUDIENCIA DEBERÁ 
SER PRESENTADA EN ORIGINAL Y COPIA .-

SE AGREGA COPIA DE LA CÉDULA Y DEL ACTA DE INFRACCIÓN.-

QUEDA UD. NOTIFICADO.

ARTÍCULO 28 O.M. 2778: Dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las denuncias, se
dispondrá la citación del imputado para que cómparezca ante el Juez en la Audiencia que se señalará, al efecto de que
formule su defensa y ofrezca y produzca en la misma audiencia la prueba que intente valerse. Notificado el imputado de la
audiencia fijada para formular su descargo, en forma personal, por cédula o por edicto, de resultar la segunda infructuosa y

vencido dicho término sin que el mismo comparezca, ni justifique su incomparencia, será declarado rebelde v se dictará
resolución sin más trámite. la notificación se hará con una antelación mínima de TRES (3) días y en ella se t r.ansctribe este
Artículo. Excepcionalmente y de considerarlo el Juez justificado, podrá disponer ante el primer incomparendo dei imputado,
una segunda audiencia o la clausura provisoria del local comercial del que aquel fuera titular y en tanto la contraverción
sustanciada tuviera relación con el mismo y no con vehículos u otros bienes del mismo propietario. En caso de faltas leves,
dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las denuncias, se dispondrá la notificación al imputado

. haciéndole saber que en el plazo de DIEZ (10) días deberá hacer opción efectiva entre realizar el pago voluntario oe la
multa correspondiente, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal 2674, o solicitar audiencia a fin
de formular su defensa y ofrecer y producir la prueba que intente valerse. Vencido dicho término sin ejErcer la opción
automáticamente quedará establecida como sanción el mínimo legal previsto para cada caso cuyo pago dberá hacerse

efectivo en el plazo de TREINTA (30) días contados a partir del siguiente hábil al vencimiento del primero. En la notificación

se transcribirá el presente Artículo.

ARTÍCULO 30 O.M. 2778: La audiencia será pública y el procedimiento oral. El Juez le dará a conocer al inoutadr: los

antecedentes contenidos en las actuaciones, invitándolo a que formule su defensa en el acto por sí o por su apoderado. La
prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia, salvo que el Juez estime procedente fijar otra para la producción

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2012 En Memoria de los 11.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVOMUNICIPAL DE FALTASUSHUAIA - 25 de mayo 151
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

Www.jamf-ushuaia.gov.ar

Libre Deuda

Se certifica que NAVARRO CARLOS EDMUNDO, 
DNI10915058, no adeuda multas en esteJ

uzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será 
oportunamente citado.

Se extiende el p
resente a solicitud del interesado para ser presentado ante quiencorresponda.

Ushuaia, 17/07/2012.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio delpresente In
strumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de lafecha"

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.
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